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13001410500220210030100 Ordinario Luis Alberto De Arco 
Ortiz

Central De Rebobinados 
Ltda   

26/11/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda

13001410500220210040800 Ordinario Yomaira  Romero Vitola Nuestra Senora De La 
Candelaria

26/11/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda

13001410500220210028900 Ordinario Juan Carlos Montaña 
Becerra

Gmp Ingenieros Sas 26/11/2021 Auto Decide - Rechazar De 
La Demanda 

13001410500220210040900 Ordinario Marta Lucia Pedroza 
Mendoza

Caja  De Compensacion 
 Familiar   De  
Cartagena   Y  Bolivar

26/11/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda

En la fecha lunes, 29 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: JUAN CARLOS MONTAÑA BECERRA.  
Demandado: G.M.P. INGENIEROS S.A.S., GERMAN MORA INSUAST, NUEVO HORIZONTE 
S.A.S. 
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00289-00  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 30 de agosto de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de de 5 días 
para que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante no procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial anterior, se advierte que en efecto se encuentra 
vencido el término concedido para subsanar la demanda, sin que la parte actora 
presentara escrito corrigiendo las falencias indicadas en el proveído que antecede. 
Por tanto, este despacho dispondrá el rechazo de la demanda. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por JUAN CARLOS 
MONTAÑA BECERRA, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
G.M.P. INGENIEROS S.A.S., GERMAN MORA INSUAST, NUEVO HORIZONTE 
S.A.S. por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Devolver los anexos sin necesidad de desglose y archívese lo actuado 
por el Juzgado. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: LUIS ALBERTO DE ARCO ORTIZ.  
Demandado: EMPRESA CENTRAL DE REBOBINADOS. 
Radicación: 13001-41-05-003-2021-00301-00  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 22 de octubre de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para 
que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, veintiséis (26)  de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora subsanó los defectos de que adolecía la demandada 
dentro del término señalado por este despacho mediante Auto.  Así las cosas, 
procederá el despacho a la admisión de la misma.  
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por LUIS ALBERTO DE ARCO ORTIZ. A través de apoderado judicial contra 
EMPRESA CENTRAL DE REBOBINADOS. de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado 
EMPRESA CENTRAL DE REBOBINADOS, de conformidad a lo establecido el 
artículo 41 CPT y SS, consonancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 

TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: YOMAIRA ROMERO VITOLA.  
Demandado: CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA. 
Radicación: 13001-41-05-003-2021-00408-00  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 23 de noviembre de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para 
que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, veintiséis (26)  de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora subsanó los defectos de que adolecía la demandada 
dentro del término señalado por este despacho mediante Auto.  Así las cosas, 
procederá el despacho a la admisión de la misma.  
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por YOMAIRA ROMERO VITOLA. A través de apoderado judicial contra CLINICA 
NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA. de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado 
CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA, de conformidad a lo establecido 
el artículo 41 CPT y SS, consonancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 

TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 002

Cartagena - Bolivar
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Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: MARTA LUCIA PEDROZA MENDOZA  
Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR- COMFAMILIAR CARTAGENA (BOLÍVAR). 
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00409-00  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 23 de noviembre de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para 
que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, veintiséis (26)  de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora subsanó los defectos de que adolecía la demandada 
dentro del término señalado por este despacho mediante Auto.  Así las cosas, 
procederá el despacho a la admisión de la misma.  
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por MARTA LUCIA PEDROZA MENDOZA. A través de apoderado judicial contra 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR- COMFAMILIAR CARTAGENA (BOLÍVAR). de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR- COMFAMILIAR CARTAGENA (BOLÍVAR), de 
conformidad a lo establecido el artículo 41 CPT y SS, consonancia con el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 

 

TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE 

JUEZ 
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Anuar Jose Martinez Llorente

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cartagena - Bolivar
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